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1. Introducción 

La rendición de cuentas es “El proceso conformado por un conjunto de normas, 

procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las 

entidades de la administración pública del nivel nacional, territorial y los servidores públicos 

informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la 

sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la 

promoción del diálogo” (Artículo 48 Ley 1757 de 2015). 

Es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de información y 

explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Por tanto, busca la transparencia de 

la gestión de la Administración Pública para lograr la adopción de los principios de buen 

gobierno, eficiencia, eficacia y transparencia. Así mismo, permite visibilizar las acciones que 

se desarrollan para el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su contribución a 

la construcción de la paz. 

De acuerdo con lo establecido en el CONPES 3654 de 2010, la rendición de cuentas es la 

obligación de un actor de informar y explicar sus acciones a otros que tienen el derecho 

de exigirla, debido a la presencia de una relación de poder, y la posibilidad de imponer 

algún tipo de sanción por un comportamiento inadecuado o de premiar un 

comportamiento destacado. 

En tal sentido, la Policía Nacional de Colombia, en el marco de sus funciones 

constitucionales, reconoce el deber de rendir cuentas bajo una cultura de acceso a la 

información pública, gestión transparente y oportuna. Fuente: Guía de Rendición de Cuentas 

PONAL.  

Abordar la rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz modifica 

la forma de entender y llevar a cabo este proceso, así como el contenido de la información 

sobre la cual se rinde cuentas. Por ello, el enfoque de derechos humanos, exige que la 

rendición de cuentas se entienda como prácticas que: 

• Imponen a las autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se considera 

que sus acciones han violado obligaciones de los derechos humanos. 

• Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y 

transparentes para obtener reparación adecuada si sus derechos han sido violados. 

(ONU, 2013, p. 15). 

El enfoque basado en derechos humanos asume el marco conceptual de las normas 

nacionales y los instrumentos internacionales de los derechos humanos y que el Estado está 

orientado a la promoción y la protección de éstos. 

En este sentido, la rendición de cuentas basada en derechos humanos, también aporta a 

la construcción de paz, en tanto ésta, en su sentido amplio y profundo, es el resultado de 

transformaciones económicas, políticas, sociales, el reconocimiento de la pluralidad y, por 

supuesto, el respeto de la autonomía en las decisiones sobre la vida del territorio y la 

transformación pacífica de los conflictos. 

Por tanto, se evidencia la importancia de rendir cuentas con enfoque de paz, pues implica 

la protección y garantía integral de los derechos humanos de todas las personas como 

requisito para llevar una vida digna. Fuente procedimiento de Rendición de Cuentas PONAL. 
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2. Contexto 

El Departamento de Nariño, es uno de los treinta y dos departamentos que, junto con 

Bogotá, Distrito Capital, componen el territorio de la República de Colombia. Se localiza en 

el suroeste del país, en la frontera con la República del Ecuador, haciendo parte de la 

región Andina. Cuenta con una superficie 33.268 Km², lo que representa el 2.91 % del 

territorio nacional. Su capital es la ciudad de San Juan de Pasto y está dividido política y 

administrativamente en 64 municipios. 

Nariño presenta una geografía diversa y clima variado según las altitudes: caluroso en la 

planicie del Pacífico y frío en la parte montañosa, donde vive la mayor parte de la 

población, situación que se repite en sentido norte-sur; cuenta con una población de 

1.631.117 habitantes.  

Este espacio de rendición de cuentas permite visibilizar con este ejercicio participativo y de 

interacción con la ciudadanía ante la responsabilidad de garantes en el despliegue de los 

procesos misionales, la ejecución presupuestal, la contratación pública, la administración 

de los recursos, las acciones contra la corrupción y el desarrollo operacional dirigido a la 

protección de los derechos, bienes y libertades de la comunidad nariñense. 

El Departamento de Policía Nariño, dentro del despliegue de las actividades preventivas, 

operativas y de control realizadas durante la vigencia 2024, donde la comunidad evidencia 

la gestión de la unidad policial de acuerdo con el cumplimiento de la misión, propósito 

fundamental y como parte de la política de transparencia en concordancia con las 

directrices emitidas por la Presidencia de la República y el Ministerio de Defensa Nacional. 

En concordancia con lo anterior, el próximo 20 de marzo del 2025, a las 09:00 horas, se 

llevará a cabo la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas “con Enfoque de Derechos 

Humanos y Paz”, en este espacio daremos a conocer a los asistentes al evento toda la 

información que ha desplegado el Departamento de Policía Nariño, en temas de 

evaluaciones, propuestas sobre aspectos relacionados con la formulación y ejecución de 

los programas e inversiones realizadas en el año inmediatamente anterior. 

Así mismo, se ha demostrado su compromiso con la protección del derecho a la vida, la 

integridad, la libertad personal, la libertad de circulación y la garantía de la seguridad y 

convivencia, en la protección de los derechos fundamentales a todos los ciudadanos 

residentes y foráneos de los municipios, participación de las diferentes especialidades y 

modalidades del servicio de policía y la disminución de los índices delictivos que afectan el 

Departamento de Policía Nariño, demostrando así, el claro compromiso al cumplimiento de 

los objetivos del desarrollo sostenible, mediante la articulación de las actividades por parte 

de las administraciones municipales y las instituciones encargadas de administrar justicia.  
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3.  Relación de la gestión del DENAR con los 
Derechos Humanos 

Estos fueron los desafíos en el Departamento de Policía Nariño durante la vigencia 2024, en 

materia de derechos humanos, donde refleja el compromiso institucional con el respeto y 

promoción de los derechos fundamentales de todas las personas, en cumplimiento de las 

normativas nacionales e internacionales, y siguiendo las directrices establecidas en la 

Directiva Operativa Transitoria 028 01/12/2024. 

Se viene trabajado en la aplicación de la Estrategia de Atención a Poblaciones en Situación 

de Vulnerabilidad (ESPOV), orientada a fortalecer las medidas de prevención y protección 

para líderes sociales, defensores de derechos humanos y comunidades en riesgo. Este 

enfoque responde al contexto de seguridad y derechos humanos del departamento, una 

región que enfrenta desafíos relacionados con el conflicto armado, la presencia de grupos 

ilegales y diversas situaciones de vulnerabilidad que afectan a la población civil. 

Las estrategias institucionales con enfoque diferencial, territorial, de género y étnico, 

destacando los avances en la atención de alertas tempranas, la formación del personal 

policial en derechos humanos y la colaboración interinstitucional para ofrecer respuestas 

oportunas ante posibles vulneraciones. Asimismo, se presentan los principales resultados 

obtenidos en 2024, junto con reflexiones sobre las áreas que requieren fortalecimiento y 

propuestas para futuras acciones en materia de derechos humanos en el territorio. 

 

Acciones preventivas desplegadas: 

Durante el año 2024, se ejecutaron diversas acciones orientadas a la prevención de riesgos 

y amenazas contra líderes sociales, defensores de derechos humanos y comunidades 

vulnerables en Nariño: 

 

• Se desarrollaron 59 mesas de trabajo e interlocuciones con líderes, lideresas y defensores 

(as) de Derechos Humanos.  

 

• Se realizaron 350 actividades, programas, campañas. 

 

• Se participó en 76 escenarios relacionaos con DD.HH. 

Se desarrollaron actividades concomitantes motivadas por la necesidad de estrechar los 

lazos de confianza y fraternidad entre la comunidad y la institución, a través de un conjunto 

de acciones destinadas a fortalecer la empatía, la cohesión social y el liderazgo en 

poblaciones vulnerables. Nuestro enfoque busca no solo mitigar las condiciones de 

vulnerabilidad, sino también empoderar a las comunidades para que lideren su propio 

desarrollo y defiendan sus derechos de manera autónoma. 

En el municipio de Ipiales se implementó la escuela de liderazgo y Derechos Humanos, un 

espacio formativo que empodera a líderes comunitarios en normatividad, rutas de atención 

y liderazgo, con la participación de entidades como la personería municipal, Fundación Luz 

y Vida, Universidad CESMAG y la Gobernación de Nariño, esta iniciativa ha graduado a 150 

líderes en su primera fase. Gracias a este esfuerzo, se impulsaron proyectos productivos 

liderados por madres del sector rural, con apoyo en materiales y docentes por parte de la 

Gobernación. 
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Mural “Buscamos Nuestros Desaparecidos”. 

En la terminal terrestre de Ipiales, se elaboró un mural que simboliza el dolor y la esperanza 

de las familias que buscan a sus seres queridos desaparecidos. Esta obra, realizada en 

conjunto con organizaciones de víctimas y la administración municipal, busca sensibilizar a 

la comunidad sobre este flagelo. Además, se organizan actividades mensuales para 

apoyar a las víctimas en sus procesos de búsqueda y fortalecer la solidaridad institucional. 

       

Proyectos productivos para mujeres líderes. 

La escuela de liderazgo, surgieron iniciativas productivas con mujeres emprendedoras, en 

alianza con la gestora social del municipio. Las 150 líderes participan en capacitaciones 

sobre mercadeo y marketing, mientras que la administración municipal respalda sus 

emprendimientos con materiales y acceso a mercados, fortaleciendo así la autonomía 

económica de estas mujeres. 

 

      

Foro “Alianzas para el Desarrollo” en Tumaco. 

Se realizó un foro que reunió a líderes sociales, comunidades indígenas y afrodescendientes, 

junto con representantes de diferentes organizaciones de la sociedad civil, ONG, Ministerio 

de Defensa, MAP-OEA, expertos de universidades en materia de derechos humanos, y 

autoridades locales. En donde se propició un espacio de diálogo constructivo y 

participativo sobre los derechos humanos de las comunidades afrocolombianas e 

indígenas del pacífico nariñense, a la luz de las Directivas Ministeriales 016 de 2006 y 007 de 

2007, considerando tanto las potencialidades del territorio como los desafíos derivados del 

conflicto armado, la protección ambiental y los derechos culturales. 
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Inclusión con la comunidad LGBTI. 

Se apoyó la organización del reinado LGBTI y Miss Transformista, promoviendo el respeto por 

la diversidad y la dignidad humana. Además, se realizan actividades regulares para 

acercar a la institución con estas comunidades, fomentando espacios de interlocución y 

respeto. 
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4.  Temas de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas DENAR vigencia 2024 

 

Vigencia del periodo comprendido del 01/01/2024 al al 31/12/2024. 
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Seguridad Ciudadana 

Las problemáticas de seguridad ciudadana que enfrenta el Departamento de Nariño han 

sido exacerbadas por la presencia de actores armados, lo que ha generado altos índices 

de violencia, especialmente en las zonas rurales y en la frontera con la República del 

Ecuador. 

Gracias al trabajo realizado en las zonas rurales, se ha logrado una disminución significativa 

de delitos como homicidios, violencia de género, lesiones personales y hurto a personas. 

Estrategia mujer familia y género. 

La cual está diseñada para prevenir, proteger contra la violencia intrafamiliar basada en 

género con la cual se garantiza el acceso efectivo a la justicia y protección de víctimas. 

Se realizaron actividades de sensibilización en el Departamento de Policía Nariño, con el fin 

de prevenir los delitos sexuales, violencia intrafamiliar, feminicidio, entre otros, un total de 

3.969 campañas de prevención, 102.750 ciudadanos impactados medidas de protección 

593. 

 

Sistemas Aéreos Remotamente Tripulados SIART 

 

La implementación de drones por parte del Departamento de Policía de Nariño es una 

estrategia que busca mejorar el servicio y optimizar la seguridad ciudadana. Esta 

herramienta innovadora ha permitido fortalecer el patrullaje rural, especialmente en tareas 

de vigilancia y control. Gracias a la tecnología de los drones, se han facilitado operaciones 

conjuntas con diversas fuerzas militares y especialidades del servicio de policía. 

Los drones han optimizado diversas operaciones al proporcionar imágenes en tiempo real, 

lo que ha permitido al personal policial obtener información más detallada para planificar 

las acciones realizadas durante el año 2024. En el municipio de Ipiales, esta estrategia ha 

sido clave para el monitoreo de la zona fronteriza, contribuyendo significativamente a la 

lucha contra el microtráfico, el tráfico de armas, contrabando y los delitos trasnacionales. 
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4.1 Cumplimiento de metas 
 
Es destacable el esfuerzo que está realizando el Departamento de Policía Nariño en la lucha 

contra el microtráfico en las zonas rurales. La incautación de grandes cantidades de drogas 

como marihuana, base de coca, cocaína y droga sintética no solo demuestra un 

compromiso con la seguridad de la región, sino también con la salud pública y la reducción 

de los delitos asociados al narcotráfico. 

 

 

Es excelente que el compromiso en temas operativos haya sido clave en el cumplimiento 

de las metas del Departamento de Policía Nariño. La coordinación y efectividad de las 

acciones no solo impactan de manera positiva la seguridad en las zonas rurales, sino 

también en las urbanas, lo cual es crucial para mantener un control. 

El trabajo de este tipo de operativos es fundamental para debilitar las estructuras del 

microtráfico y sus consecuencias, y sin duda contribuye a mejorar la confianza de la 

comunidad. 
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Es muy positivo observar el esfuerzo realizado por el Grupo de Acción Unificada por la 

libertad personal - GAULA del Departamento de Policía Nariño en la lucha contra la 

extorsión y el secuestro, dos delitos que afectan profundamente a la seguridad y el 

bienestar de las personas. Las actividades orientadas a la prevención, investigación y 

desarticulación de estructuras criminales dedicadas al secuestro son fundamentales para 

permitir el fortalecimiento de las condiciones de tranquilidad a las comunidades, 

especialmente en regiones donde este tipo de delitos tienen un impacto tan directo. 

 

El trabajo preventivo es clave para evitar que las personas caigan en las redes de los 

criminales, y las investigaciones y operaciones de desarticulación contribuyen a debilitar las 

organizaciones que perpetúan estos delitos.  

 

El impacto significativo que estas acciones han tenido en la comunidad de Nariño no solo 

mejora la seguridad, sino que también fortalece la confianza de los ciudadanos en las 

instituciones encargadas. 
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Es destacable el enfoque de la Seccional de Protección y Servicios Especiales - SEPRO en 

cumplir con las metas asignadas durante el periodo 2024, especialmente con la 

implementación de campañas enfocadas en la reducción de delitos. El aumento de la 

presencia del personal policial es una medida clave para garantizar una respuesta rápida 

y efectiva a las necesidades de la comunidad. 

 

El compromiso con la mejora continua de la calidad del servicio policial es fundamental, ya 

que la percepción de seguridad de los ciudadanos depende de la efectividad y cercanía 

de las autoridades.  
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La Seccional de Tránsito y Trasporte SETRA del Departamento de Nariño se enfocó 

principalmente en garantizar el orden y la seguridad en los diferentes ejes viales, 

garantizando la seguridad a los habitantes, con las diferentes actividades de prevención 

enfocadas en reducir los accidentes viales y proteger vidas, logrando que la comunidad 

aumente la conciencia de conducir con los documentos vigentes y no conducir bajo los 

efectos del alcohol y las drogas.  

Es muy valioso el trabajo realizado por la Seccional de Tránsito y Transporte del 

Departamento de Policía Nariño, enfocado en garantizar el orden y la seguridad en los ejes 

viales. La prevención de accidentes viales y la protección de vidas son aspectos cruciales 

para el bienestar de la comunidad. Las campañas enfocadas en reducir accidentes y 

promover conductas responsables, como la importancia de conducir con los documentos 

vigentes y no bajo los efectos del alcohol o las drogas. 

Además de la presencia policial en las diferentes vías del departamento de Nariño es 

importante resaltar, que uno de los objetivos de este trabajo es que la comunidad tome 

conciencia sobre la importancia de la seguridad en las carreteras. La educación y la 

prevención tienen un impacto a largo plazo, ya que no solo se disminuyen los accidentes, 

sino que también se promueve un cambio de mentalidad en los conductores. 
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La Seccional de Carabineros y Protección Ambiental SECAR,  realizó  coordinaciones 

interinstitucionales para contrarrestar los diferentes delitos ambientales y continuar 

realizando actividades de control en el Departamento de Policía Nariño, como apoyo a las 

autoridades ambientales en la protección de los recursos naturales y el ambiente y de esta 

manera contribuir al proceso misional institucional de convivencia y seguridad ciudadana 

del Plan Estratégico Institucional con énfasis en Cambio Climático. (PEI-2023-2026). 
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La implementación de las órdenes de comparendo bajo el Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana (Ley 1801/2016) por parte del personal adscrito al Modelo 

Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes (MNVCC) es una estrategia clave para 

promover el orden y la convivencia pacífica en la comunidad. Al aplicar medidas 

correctivas, se logra mitigar la acción delincuencial y los comportamientos que alteran la 

convivencia, lo cual es fundamental para la tranquilidad. 

Estas actividades no solo se enfocan en sancionar, sino también en generar conciencia en 

la ciudadanía sobre la importancia de respetar las normas de convivencia. El objetivo es 

que, a través de la educación y la acción directa, se fomente una cultura de respeto y 

cooperación entre las personas, lo que resulta en una mayor seguridad y una comunidad. 

El hecho de que esta estrategia haya tenido un impacto positivo en la reducción de 

comportamientos contrarios a la convivencia en Nariño es un claro indicio de que la 

vigilancia comunitaria y la aplicación de normas pueden ser herramientas efectivas para 

mejorar la calidad de vida de los habitantes del departamento de Nariño. 

El Departamento de Policía Nariño, presenta los resultados obtenidos durante la vigencia 

2024, frente a las tareas trazadas por la institución, con el fin de contrarrestar los fenómenos 

que más aqueja a los ciudadanos de nuestro Departamento, obteniendo un resultado en 

el cumplimiento del plan de acción del 100%, en los indicadores de medición un 97,19%, 

posicionándose en el puesto 21 a nivel nacional y en el puesto 03 a nivel regional. 

 

4.2 Impacto de Gestión 

El Departamento de Policía Nariño mediante la gestión comunitaria se promociona a través 

de la convivencia y la prevención del delito, nos ayuda identificar, comprender e intervenir 

los factores de riesgo, que afectan el territorio y permite el fortalecimiento, Durante la 

vigencia 2024 se logró impactar 13.724 personas, mediante encuentros comunitarios, 

espacios pedagógicos, campañas de prevención, frentes de seguridad, redes de apoyo, 

policía cívica, entre otras.  
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El Departamento de Policía Nariño ha logrado un impacto significativo a través de la gestión 

comunitaria, promoviendo la convivencia y la prevención del delito. Al centrarse en la 

identificación y comprensión de los factores de riesgo que afectan el territorio, se establece 

una base sólida para intervenir de manera efectiva y fortalecer la seguridad en la región. 

El hecho de que 13.724 personas hayan sido impactadas durante la vigencia 2024 

mediante actividades como encuentros comunitarios, espacios pedagógicos, campañas 

de prevención, frentes de seguridad, redes de apoyo y policía cívica, es una clara muestra 

de la importancia de involucrar a la comunidad en los esfuerzos de seguridad.  

 

La participación activa de la comunidad, a través de frentes de seguridad y redes de 

apoyo, fortalece la colaboración mutua, lo que hace más efectiva la vigilancia y la 

resolución de problemas en el territorio. Además, la educación y la prevención en los 

espacios pedagógicos y las campañas ayudan a que las personas estén más informadas y 

sean más conscientes de cómo pueden contribuir a la seguridad del territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construir condiciones favorables en los territorios a partir de principios
                                                           

REDES DE APO O

CÍVICAS

41 grupos

13 nuevos

integrantes

ENCUENTROS

COMUNITARIOS

213 realizados

2   Participantes

TRANSFORMACIÓN DE

ENTORNOS

ESCUELAS PARA LA

CONVIVENCIA

33 actividades

 01 participantes

PROGRAMAS

INTEGRALES

 .  4 Beneficiados

PROGRAMAS

ESCOLARI ADOS

2 Colegios

3 4 Beneficiados

1.124 actividades

  .24 beneficiados

 ORNADAS DE

PREVENCIÓN

1 3 actividades

24 2 Participantes

2  entornos
13. 24 beneficiados

FRENTES DE SEGURIDAD

2 frentes

241 Integrantes
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Durante la vigencia 2024, el Grupo de Gestión comunitaria mediante la estrategia de 

“Seguridad en el Territorio”, la cual Establece compromisos de corresponsabilidad, a partir 

de la identificación de la problemática, fenómenos o tipos de violencia, que se presentan 

en los diferentes sectores, con el fin de contribuir en el mejoramiento de las condiciones de 

convivencia y seguridad ciudadana, logrando la articulación de la comunidad, 

autoridades político-administrativas, lideres sociales y personas naturales, para la 

identificación de factores de riesgo que inciden en la comisión de los delitos y/o 

comportamientos contrarios a la convivencia. 

 

 

Con el acercamiento a la comunidad, se procura la Implementación y desarrollo de los 

programas de participación cívica, como frentes de seguridad, espacios pedagógicos, 

encuentros comunitarios, jóvenes a lo bien, entre otros.  

 

Resultados estrategia Seguridad en el territorio

 

 

 

 

300 Requerimientos solucionados por la Policia Nacional

IMPLEMENTACIÓN   DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE PARTICIPACIÓN
CIVICA

 1Capturas por los diferentes delitos

 2 Requerimientos solucionados por las
administraciones municipales

       

                 

              

        

          

         

                   

         

     

ENCUENTROS
11

   Informaciones por parte de la comunidad

 creación de zonas seguras    fortalecimientos de zonas seguras  4 fortalecimientos
red de participación cívica

       

0 
RENDICION
DE CUENTAS

       

Actividades relevantes de la Estrategia  Seguridad en el Territorio 

Policía Por un Día Guardia Indígena Por un Día Cabildo de Carlosama

1 Grupo Policía Cívica de Mayores 1 Encuentro Binacional Policía Comunitaria
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4.3 Presupuesto. 

Resulta positivo que durante la vigencia 2024 se hayan presentado 16 proyectos en 

colaboración con las alcaldías, con el objetivo de fortalecer componentes clave como la 

infraestructura, la movilidad y la tecnología para mejorar el servicio de policía. Estos 

proyectos no solo son una inversión en recursos, sino también un reflejo del compromiso por 

parte del Departamento de Policía Nariño para mejorar el servicio de policía en la unidad. 

 

 

 

 

 

 
La participación activa en tres Consejos de Seguridad y en 108 comités territoriales de orden 

público ha sido fundamental para generar un espacio de coordinación entre las 

autoridades locales y la policía. Estos espacios de diálogo permiten tomar decisiones más 

acertadas y concretas, así como diseñar estrategias adaptadas a las particularidades de 

cada territorio, lo que se traduce en mejores resultados preventivos y operativos. 
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4.4 Gestión Humana. 

En el Departamento de Policía Nariño se llevaron a cabo diversas actividades enfocadas al 

fortalecimiento de la estrategia 4D “Un Estilo de Vida Saludable”, del personal y sus familias, 

estas actividades se realizaron para promover los diferentes estilos de vida saludable que 

cuenta la institución, se buscó mejorar la salud física y mental de los funcionarios, con estas 

actividades se quiere fortalecer los lazos de amistades y los lazos familiares, con las 

diferentes acciones buscamos mejorar la calidad de vida, creando funcionarios más fuertes 

y comprometidos con la misión de servir y proteger a la comunidad. 

 
 

4.  Acciones de mejoramiento de la entidad. 

Para el año 2024 el Departamento de Policía Nariño, registro un total de 02 auditorias, 

realizadas por la Oficina de Control Interno de la Policía Nacional, con el objetivo de evaluar 

de manera comparable, confiable y pertinente la gestión integral del servicio de policía, 

en los procesos administración de recursos financieros, adquirir bienes y servicios y 

direccionamiento de Talento Humano, por otra parte, se cumplió con el plan de trabajo. 
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Es muy destacable que el Departamento de Policía Nariño haya priorizado la transparencia 

institucional como un pilar fundamental en la prestación de sus servicios. La transparencia 

policial no solo fortalece la confianza de la comunidad, sino que también asegura la 

integridad y el profesionalismo de los miembros de la institución. 

La implementación de la Ley 2196 del 2022 es una medida importante para garantizar la 

rendición de cuentas y la disciplina interna. Para el año 2024, se gestionaron 195 procesos, 

de los cuales 102 siguen vigentes, esto refleja el compromiso institucional de mantener altos 

estándares éticos dentro del personal que conforma la unidad policial. 

Este enfoque en la transparencia también permite corregir posibles desviaciones y mejorar 

continuamente la calidad del servicio policial, lo que a su vez contribuye a la mejora de la 

seguridad y la convivencia en el territorio. 

 
 

 

Acción
Correctiva

Acción  es necesarias para eliminar
la causa raíz identificada para
corregir las fallas identificadas como
resultado del CONTROL: auditorias

(internas o externas), e indicadores
en escala deficiente

DESARROLLO DE LA ME ORA CONTINUA

Plan de
Trabajo

Herramienta para el tratamiento de
oportunidades que surgen como resultado de
AN LISIS, EVALUACIÓN O RESULTADO,
utilizando para ello el módulo de mejora SVE,
mediante el cual evidenciamos la necesidad
de mejora a los procesos.

CUL  EFATURA ADMINISTRATIVA TURA 

 TALENTO HUMANO

 RECOMENDACIONES SEGEN

GESTION DOCUMENTAL

DENAR

EN LA ETAPA CERRADASE ENCUENTRAN EN LA ETAPA CERRADA

SE ENCUENTRAN EN LA ETAPA DE

E ECUCION

 PAGO IMPUESTO

 COMIT  DE GESTION HUMANA
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4.  Metodología para la audiencia pública de 

rendición de cuentas. 

El ejercicio de rendición de cuentas, plantea la aplicación del concepto de “Audiencia 

pública de rendición de cuentas”, como un espacio abierto donde se expondrán los 

resultados de la gestión por temáticas, acto que se llevará a cabo el día 20 de marzo de 

2025, a partir de las 09:00 horas, modalidad virtual y presencial en el auditorio de la Alcaldía 

municipal, carrera 28 No. 16 – 05 Barrio San Andrés de la ciudad de San Juan de Pasto – 

Nariño. 

 

Para tal efecto, se activó una encuesta en la cual podrá participar en los temas de mayor 

interés para ser socializados en la audiencia pública, encuesta que estará hasta el día 16 

de marzo 2025. 

https://forms.office.com/r/hxkhhRNcwf  

Se habilita página web del Departamento de Policía Nariño el link para depositar preguntas, 

quejas y reclamos. 

Inicio - SIPQR2S  

Se habilita página web del Departamento de Policía Nariño para la trasmisión en vivo 

mediante la aplicación Facebook live  

FB-542361608508591-0-Ab01Im_eZuXmOpGSO4NkcEw8   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://forms.office.com/r/hxkhhRNcwf
https://spqrs.policia.gov.co/pqrs/
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 . Conclusiones 
 

• La rendición de cuentas se llevará día 20 de marzo de 2025, a partir de las 09:00 horas, 

modalidad virtual y presencial en el auditorio de la Alcaldía municipal, carrera 28 No. 

16 – 05 Barrio San Andrés de la ciudad de San Juan de Pasto – Nariño, para dar a 

conocer la gestión vigencia 2024 realizada por parte del Departamento de Policía 

Nariño, con ello se busca generar un espacio de interacción con la comunidad en 

general, de información en la gestión administrativa y operativa de acceso público, 

donde se permita una comunicación para el mejoramiento de las relaciones entre la 

Policía Nacional y demás grupos de valor que aportan de manera solidaria a la 

preservación de la seguridad y convivencia ciudadana. 

 

• El Departamento de Policía Nariño, para la vigencia 2024 ha logrado un avance 

significativo en la reducción del delito, como el hurto a personas menos 53 casos en 

comparación al año 2023 con un porcentaje del -2%, observándose que en lo corrido 

del año 2024 se logró una reducción considerable en el delito de homicidio frente al 

año 2023, con menos -84 casos correspondiente al -21%. Igualmente, el homicidio 

obtuvo una disminución del 21% en comparación al año 2023. Estos resultados se 

traducen en la cifra más sobresaliente en reducción del homicidio durante los últimos 

20 años, lo cual representa no solo una mejora en la seguridad, sino también una mayor 

confianza de la comunidad en las instituciones encargadas de su protección, siendo 

el mayor logro frente a este fenómeno durante dos décadas. 

 

• El Departamento de Policía de Nariño ha diseñado e implementado acciones tan 

completas en los ámbitos operativo, preventivo y de desarrollo humano para el año 

2024. Este enfoque integral no solo se centra en la resolución de problemas inmediatos, 

sino también en la construcción de una cultura de seguridad y convivencia a largo 

plazo. El uso de nuevas tecnologías ha sido sin duda un factor clave para alcanzar 

grandes resultados, permitiendo una mayor eficiencia en las operaciones. 

 

• Las acciones preventivas, combinadas con el desarrollo humano, son esenciales para 

promover la paz y el bienestar de los ciudadanos. Al involucrar a la comunidad en el 

proceso, ya sea a través de campañas educativas, espacios de diálogo o programas 

de apoyo, se refuerza la confianza y cooperación mutua, lo cual es fundamental para 

una convivencia pacífica.  

 

• Durante el desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas de manera 

presencial y virtual, la ciudadanía podrá realizar propuestas o preguntas, las cuales 

deberán estar previamente registradas en los formatos establecidos, con fin de ser 

resueltas. 

 

• A partir de la estrategia " Seguridad en el Territorio ", se ha fortalecido la triada 

Comunidad, Policía e Instituciones, aportando de manera constante a la reducción de 

los delitos en las comunidades que conforma este departamento, para garantizar un 

entorno de paz, estabilidad y desarrollo, con el acercamiento a la comunidad, busca 

la Implementación  de los programas de participación cívica; como frentes de 

seguridad, espacios pedagógicos, encuentros comunitarios, jóvenes a lo bien, entre 

otros. 


